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57  Resumen:
Dispositivo de fijación de piezas.
El dispositivo de fijación para piezas comprende un
elemento de fijación (1) que puede colocarse a través
de un orificio (6) en cada una de las piezas (7, 8) que
se fijan entre sí, que también comprende un primer y
segundo elementos de retención (2, 3), que en su
posición de fijación, están en contacto con las piezas
(7, 8) que se fijan entre sí, atravesando el elemento
de fijación (1) dichos primer y segundo elementos de
retención (2, 3) y comprendiendo el primer elemento
de retención (2) un alojamiento para una herramienta.
Permite que el montaje del dispositivo de fijación sea
más rápido y sencillo, evitando además problemas de
desalineación.
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DESCRIPCIÓN

Dispositivo de fijación de piezas

La presente invención se refiere a un dispositivo de fijación de piezas, en particular, para la 5

fijación de piezas de vehículos, por ejemplo, para la fijación de un parachoques a una 

estructura del vehículo.

Antecedentes de la invención

10

Durante la fabricación de un vehículo es necesario el montaje de muchas piezas, para lo cual 

se utilizan diferentes dispositivos de fijación para fijar diferentes piezas entre sí. Para ello, es 

habitual que las dos piezas a fijar comprendan sendos orificios en cuyo interior se coloca el 

dispositivo de fijación y después se apriete para realizar la fijación.

15

Habitualmente la colocación del dispositivo de fijación en su posición de uso se realiza 

manualmente y después se coloca una herramienta, por ejemplo, un destornillador, para 

realizar el apriete.

Como es evidente, este montaje esencialmente manual es susceptible de errores e 20

imprecisiones, en particular, en relación con la posibilidad de insertar el dispositivo de fijación 

desalineado en relación con la superficie de referencia.

Además, este tipo de montaje es laborioso, ya que requiere dos acciones: la colocación 

manual y el apriete.25

Los inconvenientes citados pueden ser especialmente delicados en el caso del montaje de 

algunas piezas, por ejemplo, en el montaje de un parachoques a una estructura de un 

vehículo, ya que se requiere un montaje muy robusto, rápido y seguro.

30

Por lo tanto, un objetivo de la presente invención es proporcionar un dispositivo de fijación de 

piezas que sea fácil y rápido de colocar y que evite problemas de desalineación.

Descripción de la invención

35

Con el dispositivo de fijación de la invención se consiguen resolver los inconvenientes citados, 
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presentando otras ventajas que se describirán a continuación.

El dispositivo de fijación para piezas de acuerdo con la presente invención comprende un 

elemento de fijación que puede colocarse a través de un orificio en cada una de las piezas 

que se fijan entre sí, y se caracteriza por que también comprende un primer y segundo 5

elementos de retención, que en su posición de fijación, están en contacto con las piezas que 

se fijan entre sí, atravesando el elemento de fijación dichos primer y segundo elementos de 

retención y comprendiendo el primer elemento de retención un alojamiento para una 

herramienta.

10

De esta manera, el montaje del dispositivo de fijación es más rápido y sencillo, evitando 

además problemas de desalineación, ya que el alojamiento del primer elemento de retención 

permite la colocación de una herramienta, por ejemplo, un destornillador, para realizar el

montaje y después retirar la herramienta.

15

De acuerdo con una realización preferida, dicho alojamiento del primer elemento de retención 

está definido por al menos una pared perimetral, o por una pluralidad de paredes perimetrales, 

siendo cada pared preferentemente de planta curvada.

Para facilitar el acoplamiento entre el primer elemento de retención y una herramienta, la al 20

menos una pared perimetral o cada una de la pluralidad de paredes perimetrales comprende 

un reborde distal.

Ventajosamente, dicho primer elemento de retención comprende una base circular, que es su 

posición de montaje está en contacto con una de las piezas que se fijan entre sí, y25

preferentemente dicha al menos una pared se extiende substancialmente perpendicular 

respecto a dicha base circular.

De acuerdo con una realización preferida, dicho segundo elemento de retención comprende 

una pluralidad de patas.30

Además, el dispositivo de fijación de acuerdo con la presente invención también puede 

comprender una junta dispuesta entre el primer y el segundo elementos de retención.

Breve descripción de los dibujos35
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Para mejor comprensión de cuanto se ha expuesto, se acompañan unos dibujos en los que, 

esquemáticamente y tan sólo a título de ejemplo no limitativo, se representa un caso práctico 

de realización.

Las figuras 1 a 3 son vistas en perspectiva del dispositivo de fijación de acuerdo con la 5

presente invención durante su proceso de montaje, en particular, la figura 1 muestra el 

momento de colocación del dispositivo, la figura 2 muestra el momento del apriete y la figura 

3 muestra en momento de la retirada de la herramienta.

Descripción de una realización preferida10

Tal como se muestra en las figuras, el dispositivo de fijación de acuerdo con la presente 

invención comprende los siguientes componentes: un elemento de fijación 1, un primer 

elemento de retención 2 y un segundo elemento de retención 3.

15

El elemento de fijación 1 puede ser un elemento roscado convencional, por ejemplo, un 

tornillo, un perno o similares, que comprende preferentemente una cabeza 11 provista de un

orificio complementario con una herramienta 5, que permite el apriete de dicho elemento de 

fijación 1.

20

Dicha herramienta 5 tiene una forma tal que permite su inserción en el primer elemento de 

retención 2 antes de su montaje en los orificios 6. Además, una vez que las piezas 7, 8 han 

sido firmemente unidas mediante la rotación del elemento de fijación 1, la herramienta 5 

permite su liberación del primer elemento de retención 2 con un pequeño esfuerzo externo.

25

Este elemento de fijación 1 atraviesa sendos orificios 6 de las piezas 7, 8 que se han de unir 

entre sí. Por ejemplo, las piezas pueden ser una estructura 7 de un vehículo y un parachoques

8, o cualesquiera otras piezas similares.

El primer elemento de retención 2, en su posición de montaje (figuras 2 y 3) está en contacto 30

con una de dichas piezas 8, y comprende un alojamiento para la colocación de la herramienta 

5, por ejemplo, un destornillador, para facilitar el apriete del elemento de fijación 1.

De acuerdo con la realización representada, el primer elemento de retención comprende una 

base circular 21, desde la cual se extienden de manera substancialmente perpendicular una 35

pluralidad de paredes perimetrales 22, que ventajosamente son de planta curvada.
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Para facilitar la retención de la herramienta, cada una de dichas paredes perimetrales 22 

comprende un reborde distal 23, que preferentemente se acopla en el interior de una ranura 

51 de la herramienta 5, tal como se puede apreciar en la figura 2.

5

Debe indicarse, sin embargo, que el alojamiento del primer elemento de retención 2 puede 

estar definido por solamente una pared perimetral 21, aunque en este caso el material de 

dicha pared perimetral 21 debe ser suficientemente elástico para permitir el alojamiento y la 

retirada de la herramienta 5. Ocasionalmente, la ranura 51 puede estar colocada en la pieza 

2 y el reborde 23 en la herramienta 5.10

Por su parte, el segundo elemento de retención 3, en su posición de montaje, mostrada en las 

figuras 2 y 3, está en contacto con la otra pieza 7, y de acuerdo con la realización 

representada, comprende una pluralidad de patas 31.

15

El dispositivo de fijación de acuerdo con la presente invención también comprende 

ventajosamente una junta 4, que en su posición de montaje está colocada entre el primer 2 y 

el segundo 3 elementos de retención.

El funcionamiento del dispositivo de fijación de acuerdo con la presente invención es el 20

siguiente:

En primer lugar, con la herramienta 5 colocada en el alojamiento del primer elemento de 

retención 2 y acoplada con el elemento de fijación 1 a través de su cabeza 21, el dispositivo 

de fijación se coloca en su posición de uso, atravesando los orificios 6 de las piezas 7, 8, por 25

ejemplo, una estructura de un vehículo y un parachoques (figura 1).

Para facilitar la colocación, la herramienta 5 queda retenida en el interior del alojamiento 

gracias a la presencia del reborde 23 en las paredes perimetrales 22 del primer elemento de 

retención 2, que se alojan en una ranura 51 de dicha herramienta 5.30

Al colocar el dispositivo de fijación de esta manera se garantiza su alineación con respecto a 

las piezas 7, 8. Para ello, también es posible que las patas 31 del segundo elemento de 

retención 3 definan un polígono, cuya forma coincida con la forma de los orificios 6, de manera 

que solamente se introducirán las patas 31 en dichos orificios 6 si se realiza la inserción de 35

una manera substancialmente perpendicular.
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Una vez colocado el dispositivo de fijación en su posición (figura 2), se procede al apriete del 

elemento de fijación 1, de manera que el primer y segundo elementos de retención 2, 3 

contacten con ambas piezas 7, 8 de una manera suficientemente apretada para garantizar la 

correcta fijación.5

Este apriete se realiza girando el elemento de fijación 1 en el sentido adecuado. Este giro 

provocará el desplazamiento del elemento de fijación en el interior de ambos elementos de 

retención 2, 3.

10

Una vez se ha realizado el apriete, se procede a la retirada de la herramienta 5, que puede 

realizarse fácilmente gracias a la naturaleza elástica de las paredes perimetrales 22 que 

definen el alojamiento del primer elemento de retención 2.

A pesar de que se ha hecho referencia a una realización concreta de la invención, es evidente 15

para un experto en la materia que el dispositivo de fijación descrito es susceptible de 

numerosas variaciones y modificaciones, y que todos los detalles mencionados pueden ser 

sustituidos por otros técnicamente equivalentes, sin apartarse del ámbito de protección 

definido por las reivindicaciones adjuntas.

20
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de fijación para piezas, que comprende un elemento de fijación (1) que puede 

colocarse a través de un orificio (6) en cada una de las piezas (7, 8) que se fijan entre sí, 

caracterizado por que también comprende un primer y segundo elementos de retención (2, 5

3), que en su posición de fijación, están en contacto con las piezas (7, 8) que se fijan entre sí, 

atravesando el elemento de fijación (1) dichos primer y segundo elementos de retención (2, 

3) y comprendiendo el primer elemento de retención (2) un alojamiento para una herramienta.

2. Dispositivo de fijación para piezas de acuerdo con la reivindicación 1, en el que dicho 10

alojamiento del primer elemento de retención (2) está definido por al menos una pared 

perimetral (22).

3. Dispositivo de fijación para piezas de acuerdo con la reivindicación 1 o 2, en el que dicho

primer elemento de retención (2) comprende una base circular (21).15

4. Dispositivo de fijación para piezas de acuerdo con las reivindicaciones 2 y 3, en el que dicha 

al menos una pared (22) se extiende substancialmente perpendicular respecto a la base 

circular (21).

20

5. Dispositivo de fijación para piezas de acuerdo con la reivindicación 1, en el que dicho 

segundo elemento de retención (3) comprende una pluralidad de patas (31).

6. Dispositivo de fijación para piezas de acuerdo con la reivindicación 1, en el que el dispositivo 

de fijación también comprende una junta (4) dispuesta entre el primer y el segundo elementos 25

de retención (2, 3).

7. Dispositivo de fijación para piezas de acuerdo con la reivindicación 2, en el que el 

alojamiento del primer elemento de retención (2) está definido por una pluralidad de paredes 

perimetrales (22), siendo cada pared de planta curvada.30

8. Dispositivo de fijación para piezas de acuerdo con la reivindicación 2 o 7, en el que la al 

menos una pared perimetral (22) o cada una de la pluralidad de paredes perimetrales (22) 

comprende un reborde distal (23).

35
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